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PRIMERA PRÓRROGA DEL CONTRATO ENTRE LA FUNDACIÓN SECRETARIADO 

GITANO Y RED ACOGE PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO PARA LA 

ASISTENCIA Y ORIENTACIÓN A VÍCTIMAS DE DISCRIMINACIÓN POR ORIGEN 

RACIAL O ÉTNICO 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DE UNA PARTE: D. Isidro-Juan Rodríguez Hernández, con Documento Nacional de 

Identidad nº 50.804.366-B, como representante legal de Fundación Secretariado 

Gitano (en adelante también FSG), cargo adjunto a la dirección general, actuando en 

nombre y representación de la Entidad FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO, con 

domicilio social en C/ AHIJONES, s/n 28018 – Madrid, con CIF nº G/83117374, 

según poderes que constan en escritura pública de fecha 28 de noviembre de 2022 

otorgados ante la Notario Doña Isabel Rufas de Benito, con el número 2.053 de su 

protocolo, 

DE OTRA: D. Lucía Maquieira Caeiro, con Documento Nacional de Identidad N.º: 

76.829.461-P, apoderada de la Federación Red Acoge, con número CIF: G-80230774 

con capacidad para obligarse en nombre y representación de la citada organización, 

de acuerdo con lo establecido en el poder notarial con número GU 1941707, 

otorgado por el Ilustre Notario de Madrid, Don Juan Manuel Perelló Font el día 22 

de diciembre de 2022. 

Las partes, en la representación que cada una de ellas ostentan, ACUERDAN con las 

representaciones que tienen otorgadas MANIFIESTAN: 

PRIMERO. - Que la Administración General del Estado publicó en la plataforma de 

contratación del Sector público del Estado el 25 de diciembre de 2021 el anuncio de 

licitación del Servicio para la asistencia y orientación a víctimas de discriminación 

por origen racial o étnico del Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial 

o Étnica (en adelante, Servicio para la asistencia a víctimas del CEDRE, número de 

expediente 202102PA001. 

SEGUNDO. – La adjudicación del contrato fue acordada por el Órgano de 

contratación de la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género 

a favor de la Fundación Secretariado Gitano por un periodo de 24 meses desde su 

formalización, esto es, el 24 de mayo de 2022 y por un importe de DOS MILLONES 
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NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 

SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.923.859,65) EUROS exentos de IVA. 

TERCERO. - Que tras cumplir los dos primeros años de desarrollo de la adjudicación 

del contrato de fecha 24 de mayo de 2022 hasta el 23 de mayo de 2024 con la 

Fundación Secretariado Gitano, se ha procedido conforme a lo establecido en la 

cláusula sexta del contrato firmado por parte la Secretaria de Estado de Igualdad y 

contra la Violencia de Género y la Fundación Secretariado Gitano, a realizar la 

primera prórroga anual del mismo conforme al artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Que con fecha 20 de febrero de 2024 se ha firmado y presentado por registro 

electrónico el acuse de recibo del preaviso de prórroga de 12 meses de duración del 

contrato “Servicio para la asistencia y orientación a víctimas de discriminación 

racial o étnica” desde 24 de mayo de 2024 hasta el 23 de mayo de 2025, por importe 

de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 

EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.461.929,82 €) IVA incluido 0€. 

CUARTA.-  Que en base a la prórroga expuesta, la Fundación Secretariado Gitano 

procede a realizar la primera prórroga de la subcontratación con la entidad Red 

Acoge para proceder a la prestación del Servicio de Asistencia y Orientación  a 

Víctimas de Discriminación Racial o Étnica,  prórroga cuya duración abarca  desde 

24 de mayo de 2024 hasta el 23 de mayo de 2025, para la prestación del Servicio en 

las mismas condiciones y términos establecidos en el contrato para la ejecución del 

Servicio para la Asistencia y orientación a víctimas de discriminación racial o étnico 

del Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica (CEDRE). 

Que las partes tienen unos intereses comunes que afectan a la promoción de la 

igualdad de trato y no discriminación de las personas por su origen racial o étnico y 

el impulso y promoción del servicio de atención a las víctimas de discriminación 

racial o étnica. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones de la primera prórroga 

anual de contratación entre la Fundación Secretariado Gitano y Red Acoge para 

el desarrollo del proyecto presentado y concedido a la FSG para la ejecución del 
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Servicio de asistencia y orientación a víctimas de discriminación racial o étnico 

desde 24 de mayo de 2024 hasta el 23 de mayo de 2025. 

La Fundación Secretariado Gitano abonará por la prestación del servicio a Red Acoge 

la cuantía total de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEIS CIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO CON ONCE CÉNTIMOS (143.684,11 €) más 0 % de IVA, cuantía que 

abonará parcialmente a lo largo de los 12 meses de vigencia del contrato, conforme 

al siguiente desglose:  

• Dos pagos parciales que cubrirán periodos de cinco meses, y que ascenderán 

a 59.868,38 euros cada uno. 

• Un último pago que cubrirá los dos últimos meses de contrato y que 

ascenderá a 23.947,35 euros. 

La Fundación Secretariado Gitano abonará a Red Acoge una vez haya recibido cada 

uno de los pagos realizados por la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la 

Violencia de Género, sin que ello suponga abono de interés alguno a la Red Acoge 

por este posible retraso.  

En relación a lo expuesto en cuanto al régimen de pagos, en virtud de lo dispuesto 

en el art.  20.1.8 ley 37/92 de 28 de diciembre del impuesto sobre el valor añadido, 

en el caso de que Red Acoge cumpla con la exención de IVA establecida legalmente, 

y una vez acreditada la exención mediante la aportación del correspondiente 

certificado a la FSG, dicha entidad facturará sus servicios a la Fundación 

Secretariado Gitano sin IVA.  

Los ingresos que realizará la FSG a Red Acoge se realizarán en la siguiente cuenta: 

ES62 0081 1526 7800 0108 9013 cuyo titular es la Red Acoge. 

 
QUINTA. - Se manifiesta expresamente la inalterabilidad y vigencia de las restantes 

estipulaciones y términos establecidos en el primer contrato de servicios suscrito 

entre la Fundación Secretariado Gitano y Red Acoge para la ejecución del servicio 

para la asistencia y orientación a víctimas de discriminación por origen racial o 

étnico, para el período comprendido entre el 24 de mayo de 2022 a 23 de mayo de 
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2024 (24 meses), cuyas condiciones son de extensible aplicación para todo aquello 

que no esté expresamente previsto en la presente Prórroga. 

 
 
 Para que así conste, a los efectos oportunos, en Madrid a 08 de abril de 2024. 
 

 

 
Fdo. D. Isidro-Juan Rodríguez Hernández  Fdo.   Dña. Lucía Maquieira Caeiro 
FSG        Red Acoge 
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